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SISTEMA INTERNO DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL PROCESO 
DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF) 

 
 
 
 
Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en 
relación con el proceso de emisión de información financiera (SCIIF). 
 
Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A. (“HC-Energía” o la “Sociedad”) y Sociedades dependientes (el 
“Grupo”), cuenta con un Sistema de Control Interno de Información Financiera(SCIIF) actualizado y 
supervisado en línea con estándares internacionales de Control Interno, cuyos mecanismos 
comienzan a ser de aplicación general recomendada en empresas cotizadas. 

 
Este sistema, denominado en el Grupo SCIRF (Sistema de Control Interno de Reporte Financiero), 
cubre los principales aspectos del modelo COSO (Committee of Sponsoring Organizations of the 
Treadway Commission): mantenimiento de un ambiente de control para la preparación de una 
información financiera de calidad, evaluación de los riesgos propios de la información financiera, 
existencia de actividades de control que mitiguen riesgos de error, información y comunicación y 
mecanismos de evaluación. 

 
F.1 Entorno de control 
 
Informe, señalando sus principales características de, al menos: 
 

F.1.1. Qué órganos y funciones son los responsables de (i) la existencia y 
mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIRF, (ii) su implantación y (iii) su 
supervisión 
 
Los Estatutos Sociales de HC Energía especifican en su artículo 27º que el Comité de Control y 
Auditoría (formado por tres consejeros) tiene, entre otras competencias, la revisión de los informes 
financieros que se deban someter al Consejo de Administración y propuesta y supervisión de los 
procesos de información financiera y de los sistemas de control interno de la Sociedad. 
 
HC Energía, con el objeto de implantar y mantener el SCIRF en términos operacionales, ha 
elaborado un Modelo de Responsabilidades y un Manual SCIRF. 
 
El Modelo de Responsabilidades SCIRF recoge las funciones y principales actividades en la gestión 
y mantenimiento del Sistema a todos los niveles de la organización incluyendo las actividades 
relativas a la monitorización del ciclo anual,  la  implementación de controles y documentación de 
evidencias y las actividades de supervisión. 
 
Asimismo HC Energía dispone de un Manual SCIRF en el que se establecen los principios generales 
del Sistema de Control Interno de Reporte Financiero, la metodología utilizada, los procedimientos 
para asegurar la eficacia del control interno y los modelos de diseño, documentación, evaluación y 
reporte. 
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F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la 
información financiera, los siguientes elementos: 
 

 Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la 
estructura organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y 
autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii) de que 
existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad. 

 
La administración, gobierno, gestión y dirección de la sociedad reside en los órganos de 
gobierno de la Sociedad (Junta General de Accionistas, Consejo de Administración y 
Comisión Ejecutiva) y corresponde al Consejo de Administración  establecer la 
organización de la Sociedad. 
 
El Consejo de Administración establece los límites de competencias de la Comisión 
Ejecutiva, del Consejero Delegado y del Comité de Control y Auditoría. Asimismo están 
definidos límites de actuación para los distintos niveles de líneas ejecutivas y una 
estructura de poderes para realizar operaciones frente a terceros. 
 
La estructura organizativa a un nivel ejecutivo y operacional se refleja en el organigrama, 
que se publica en la intranet de la Sociedad. 
 
El organigrama recoge las líneas de autoridad y responsabilidad, se actualiza cuando hay 
cambios en la estructura organizativa por la Dirección de Recursos Humanos. 
 
Por otra parte, HC Energía dispone de descripciones de los Perfiles de Competencias de los 
Puestos a desempeñar para el ejercicio de las principales funciones que recogen una 
descripción de sus principales responsabilidades. Entre ellos se encuentran descritos los 
puestos clave de aquéllas personas que participan en la elaboración de la información 
financiera. Estas descripciones  incluyen las responsabilidades en la preparación de la 
información financiera y en el cumplimiento de los procedimientos de control interno. 
 

 Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, 
principios y valores incluidos (indicando si hay menciones específicas al registro 
de operaciones y elaboración de información financiera), órgano encargado de 
analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones. 

 
HC Energía cuenta con un Código de Ética aprobado por el Comité Ejecutivo de HC el 6 de 
octubre de 2005 y ratificado por el Consejo de Administración el 19 de octubre de 2005. El 
Código de Ética se encuentra publicado en la intranet y  en el  se incluyen principios como 
transparencia, honestidad, integridad, no discriminación, igualdad de oportunidades o 
sostenibilidad. 
 
El Código de Ética ha sido ampliamente difundido entre los colaboradores del Grupo a 
través de comunicaciones en los mecanismos internos de comunicación, envíos 
individualizados, entrega a nuevos empleados y publicación en la intranet. 
 
Existe un compromiso decidido de la Sociedad en relación a su difusión y a la promoción 
del cumplimiento del Código habiéndose realizado en el año 2011 formaciones específicas 
para todos los empleados, cuestionarios y debates abiertos de las conclusiones obtenidas.  
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Asimismo existe un Canal Ético y un Reglamento del Canal Ético, aprobado por el Consejo 
de Administración de HC el 23 de septiembre de 2010, para articular reclamaciones de 
posibles vulneraciones del Código de Ética y para la resolución de dudas sobre todas las 
materias relacionadas con el Código de Ética.  
 
Las comunicaciones de posibles incumplimientos del Código de Etica son recibidas en 
primera instancia por el interlocutor en HC Energía del Provedor de Ética del Grupo EDP,  
que realiza un primer análisis. En caso de ser procedente la remitirá al Provedor de Ética, 
que la  tramitará en la forma prevista en el Reglamento del Código de Ética del Grupo EDP 
hasta su resolución por parte del Comité de Ética de EDP, que determina la necesidad de 
adoptar medidas correctivas o disciplinarias. 
 
Por otra parte, HC Energía dispone de un Reglamento Interno de Conducta para los 
Mercados de Valores aprobado por el Consejo de Administración el 23 de abril de 1999 y 
modificado el 20 de julio de 2006, que regula las obligaciones de la sociedad, sus 
administradores y alta dirección, así como de las personas vinculadas, respecto de los 
valores emitidos por la sociedad, incorporando asimismo regulación en materia de buen 
gobierno corporativo.  
 

 Canal de denuncias, que permita la comunicación al Comité de Auditoría de 
irregularidades de naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales 
incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la 
organización, informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial. 

 
Complementariamente al Código y Canal de Ética, HC Energía tiene implementado un 
Canal de Comunicación al Comité de Control y Auditoría que permite la comunicación 
directa con el Comité de Control y Auditoría de eventuales prácticas inadecuadas en el 
ámbito contable y financiero. 
 
El funcionamiento de este Canal de Comunicación está regulado por el Reglamento sobre 
procedimientos a adoptar en materia de Comunicaciones al Comité de Control y Auditoría 
aprobado por la Comisión Ejecutiva de HC Energía el 2 de febrero de 2006 y ratificado por 
el Consejo de Administración el 23 de febrero de 2006. Las comunicaciones pueden ser 
realizadas por correo electrónico, fax o carta, siendo tramitadas por el Secretario del 
Comité de Control y Auditoría. Para garantizar la confidencialidad el acceso a la 
información remitida es restringido y limitado. 

 
 

 Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado 
en la preparación y revisión de la información financiera, así como en la 
evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría y gestión 
de riesgos. 
 
Anualmente se elabora y desarrolla el Plan Anual de Formación individualizado que incluye 
entre otros formación específica de Contabilidad, Reporte Financiero, Control de Gestión y 
el SCIRF. A lo largo del año 2011 se realizaron varios programas de formación y 
actualización relacionadas con la preparación y revisión de la información financiera y la 
evaluación del SCIRF en HC Energía. Los cursos trataron temas como: Contabilidad, 
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Consolidación, Valoración, Instrumentos Financieros, Impuestos, Análisis de Estados 
Financieros y Sistema de Control Interno de Reporte Financiero. A estos cursos asistieron 
miembros del área de Administración y Finanzas y personas de otros departamentos 
involucrados en la preparación y revisión de la información financiera y en la evaluación 
del SCIRF de HC Energía. La mayoría de los cursos se impartió por instituciones o 
profesores externos. En total se organizaron 26 cursos con 199 asistentes y un total de 
1.596 horas invertidas. 
 

 
F.2 Evaluación de riesgos de la información financiera 
 
Informe, al menos, de:  
 

F.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de  identificación de 
riesgos, incluyendo los de error o fraude, en cuanto a: 
 

 Si el proceso existe y está documentado 
 

El Manual SCIRF incluye el proceso anual de actualización del ámbito de alcance que tiene 
por objeto identificar las empresas, áreas y procesos que deben estar incluidas en el 
ámbito del SCIRF, atendiendo a criterios de materialidad y riesgo incluyendo los riesgos de 
error o  fraude. 
El proceso está documentado. 
 

 Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de información financiera, 
(existencia y ocurrencia; integridad; valoración; presentación; desglose; y 
comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué 
frecuencia. 

 
El análisis de riesgo incluido en el proceso de determinación del ámbito de alcance del 
SCIRF, contempla tanto los distintos tipos de riesgo (operativos, económico-financieros, 
tecnológicos o legales) como los objetivos de control de la información financiera 
(existencia y ocurrencia, integridad, valoración, presentación, desglose y comparabilidad, 
y derechos y obligaciones, en función de su potencial impacto significativo en los estados 
financieros). 
 
El proceso se actualiza anualmente. 

 
Los resultados de la actualización del ámbito de alcance con la metodología indicada se 
comunican a los distintos niveles de la organización involucrada en el SCIRF y son  
supervisados en el ámbito del Comité de Control y Auditoría. 

 

 La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, 
teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la posible existencia de estructuras 
societarias complejas, entidades instrumentales o de propósito especial. 

 
En los procesos y controles documentados en el ámbito del SCIRF se establecen los 
mecanismos de captura de información (incluyendo la identificación del perímetro de 
consolidación) y se encuentran especificados los pasos y controles que se efectúan para la 
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elaboración de la información financiera que formará parte de los estados financieros 
consolidados. 

 

 Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso. 
 
El Comité de Control y Auditoría realiza la supervisión del SCIRF en el ámbito del ejercicio 
de sus actividades incluyendo los resultados del ámbito de alcance y el punto de situación 
en cuanto a su cobertura. Para ello, el Comité de Control y Auditoría está asistido por la 
Dirección de Auditoría Interna y Control de Riesgos. 

 

 
F.3 Actividades de control 
 
Informe, señalando sus principales características, si dispone de: 
 

F.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la 
descripción del SCIRF, a publicar en los mercados de valores indicando sus responsables, 
así como de documentación descriptiva de los flujos de actividades y controles 
(incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de transacciones que 
puedan afectar de modo material a los estados financieros, incluyendo el 
procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios, estimaciones, 
valoraciones y proyecciones relevantes. 
 
Los procedimientos de revisión y autorización de la información financiera son realizados por la 
Dirección de Administración y Finanzas. La  información financiera es supervisada en el ámbito de 
sus competencias por el Comité de Control y Auditoría previamente a la formulación de las 
cuentas por el Consejo de Administración. 
 
El  SCIRF incluye actividades de control relativas a estos procesos, plasmados en el ámbito de 
Controles Globales, Controles de Proceso y Controles Generales del Ordenador. Estos procesos 
incluyen actividades de revisión y autorización de la información financiera que están descritas en 
los procesos de elaboración de las cuentas individuales, elaboración del consolidado y preparación 
de los estados financieros. 

 
La documentación de los procesos y los controles diseñados asociados incluyen entre otras, la 
realización de las actividades de cierre a través de la cumplimentación mensual de checklists de 
cierre por sociedad, la fijación de plazos para efectuar los cierres, la identificación de la relevancia 
de las operaciones con el objeto de que sean revisadas a nivel adecuado, la realización de 
revisiones analíticas de la información financiera, la existencia de limitaciones en los sistemas para 
evitar registros erróneos o por personas no autorizadas, el análisis de desviaciones respecto al 
presupuesto, el análisis en los Comités de Dirección y en los Comités Operacionales de hechos 
relevantes y significativos que pudieran causar un impacto significativo en las cuentas, o la 
asignación de responsabilidades para el cálculo de importes que han de ser provisionados para 
que estos sean realizados por personas autorizadas y con los conocimientos adecuados. 

 
En el ámbito del SCIRF además de los procesos de reporte mencionados, están documentados los 
procesos transaccionales más importantes que resultan de la determinación del ámbito de 
alcance. La descripción de las actividades y controles  están diseñados con el objetivo de asegurar 
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el registro, valoración, presentación y desglose adecuados de las transacciones en la información 
financiera. 

 
 

F.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de 
información (entre otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de 
los mismos, continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los 
procesos relevantes de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la 
información financiera. 
 
Las actividades de control del SCIRF de HC Energía  incluyen también las relativas a los sistemas y 
tecnologías de la información (Controles Generales del Ordenador) siguiendo una referencia 
internacional, el modelo COBIT (Control Objectives for Information and related Technologies). La 
importancia de este  área radica en que los sistemas de información son la herramienta con la que 
se prepara la información financiera, siendo por tanto relevante por las transacciones que con 
ellas se realizan. 
 
Entre estas actividades de control se incluyen las relativas al control de accesos a aplicaciones y 
sistemas, la segregación de funciones, la gestión de correctivos y evolutivos, proyectos de nueva 
implantación, administración y gestión de los sistemas, de las instalaciones y de las operaciones 
(back-ups, seguridad, incidentes), así como su monitorización y adecuada planificación. Estas 
actividades se desarrollan teniendo en cuenta los requisitos de control y supervisión. 

 
F.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la 

gestión de las actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de 
evaluación, cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan 
afectar de modo material a los estados financieros. 
  
Entre las actividades de actualización del ámbito de alcance del SCIRF, se realiza periódicamente 
un análisis de la existencia de prestadores de servicios que realicen actividades  relevantes en 
relación a los procesos de  elaboración de la información financiera. 
En el análisis realizado en el ejercicio 2011 se identificaron como relevantes algunos prestadores 
de servicios en el área de sistemas de información. 

 
En el ámbito del proceso de evaluación que se realiza de los controles de estos prestadores de 
servicios a nivel de Grupo EdP, se solicita una evaluación por auditor independiente y su 

correspondiente informe de auditoría.  
 
  
F.4 Información y comunicación 
 
Informe, señalando sus principales características, si dispone de: 
 

F.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las 
políticas contables (área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o 
conflictos derivados de su interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los 
responsables de las operaciones en la organización, así como  un manual de políticas 
contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que opera la entidad. 
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El Departamento de Consolidación y Normalización Contable dentro de la Dirección de 
Administración se encarga de definir y mantener actualizadas las políticas contables resolviendo 
dudas y conflictos derivados de su interpretación. Asimismo es el encargado de mantener 
actualizada la Guía de Principios Contables y Normas de Valoración que luego es utilizada para la 
preparación de la memoria de las cuentas anuales. La actualización se realiza fundamentalmente 
al mismo tiempo que se realiza el cierre contable del ejercicio. Habiéndose concluido la última 
actualización al 31 de diciembre de 2011. Asimismo se encarga del mantenimiento de un Archivo 
de Asuntos Contables Complejos analizados para cada ejercicio contable anual. 

 
F.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con 

formatos homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o 
del grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, así como la 
información que se detalle sobre el SCIIF. 
 
Las sociedades individuales pertenecientes al Grupo HC utilizan básicamente dos herramientas 
informáticas ERP para la preparación de su información financiera. La información de grupo se 
prepara, partiendo de esta información de base, utilizándose para ello una única y homogénea 
herramienta que absorbe la información de base de las sociedades individuales. A pesar de que la 
información principal es obtenida a través del mecanismo descrito, determinada información de 
desgloses no se encuentra disponible a través de las herramientas ERP utilizadas por las 
sociedades individuales, sino que debe ser obtenida mediante el requerimiento de la información 
específica a las unidades de soporte a través de formularios preparados al efecto. 
 

 
F.5 Supervisión del funcionamiento del sistema: 
 
Informe, señalando sus principales características, al menos de: 
 

F.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el Comité de 
Auditoría así como si la entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga 
entre sus competencias la de apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de 
control interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo se informará del alcance de la evaluación 
del SCIIF realizada en el ejercicio y de procedimiento por el cual el encargado de 
ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un plan de 
acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha considerado su 
impacto en la información financiera. 
 
El Comité de Control y Auditoría realiza las labores de supervisión del SCIRF en el ámbito de sus 
competencias a través del acompañamiento y la supervisión de los mecanismos desarrollados 
para su implementación así como de su evolución y evaluación.  
HC Energía cuenta con una Dirección de Auditoría Interna que depende del Presidente del Consejo 
de Administración y es supervisada por el Comité de Control y Auditoría en la forma prevista en la 
Norma Básica de Auditoría Interna, aprobada por el Consejo de Administración de HC el 28 de 
marzo de 2007. 
 
Las principales funciones de la Dirección de Auditoría Interna están recogidas en la Norma Básica 
de Auditoría Interna, que incluye, entre otras, la realización de actividades de evaluación de los 
sistemas de control interno incluyendo el sistema de control interno de reporting financiero. 
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Los planes anuales de trabajo de la Dirección de Auditoría se someten a la aprobación del Comité 
recontrol y  Auditoría al que reporta de su ejecución. 
 
Entre estas actividades, la Dirección de Auditoría Interna da apoyo al Comité de Control y 
Auditoría en la supervisión de la implantación y mantenimiento del SCIRF y le reporta los 
resultados de la evaluación, las acciones de mejora identificadas  y su evolución. 
 
La Entidad cuenta con planes de acción para acciones de mejora identificadas en los procesos de 
evaluación del SCIRF que son acompañados y supervisados por la Dirección de Auditoría Interna y 
considera su impacto en la información financiera. 
 
Asimismo en el ejercicio 2011 se realizó un proceso de Autoevaluación- Autocertificación por los 
responsables de los distintos procesos SCIRF  en relación a la correcta actualización de la 
documentación relativa a los controles y procesos SCIRF de su ámbito de responsabilidad y a su 
ejecución de los controles con las correspondientes evidencias. 
  
En el año 2010 la Dirección de Auditoría Interna se sometió a una evaluación de calidad, realizada 
por una entidad externa independiente, que concluyó que las políticas, procedimiento y estructura 
de la Dirección cumplen con los requisitos establecidos en el Marco Internacional para la práctica 
de la Auditoría Interna (The Institute of Internal Auditors).  

 
F.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor 

de cuentas (de acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y 
otros expertos, pueden comunicar a la alta dirección y al Comité de Auditoría o 
administradores de la entidad las debilidades significativas de control interno  
identificadas durante los procesos de revisión de cuentas anuales o aquellos otros que 
les hayan sido encomendados. Asimismo informará de si dispone de un plan de acción 
que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas. 
 
El auditor puede comunicar los aspectos relevantes resultantes de sus trabajos de auditoría 
financiera así como de eventuales debilidades de control interno que identifiqun en el ejercicio de 
su trabajo. A estos efectos, el auditor de cuentas es convocado a reuniones con el Comité de 
Control y Auditoría  que acompaña los resultados de sus trabajos habitualmente una vez al año. 
 
El mecanismo de reporte de la Dirección de Auditoría Interna a la alta Dirección y al Comité de 
Control y Auditoría está recogido en la Norma Básica de Auditoría Interna que recoge el reporte de 
los resultados de sus trabajos. 
 
Existe un Procedimiento de Comunicación entre las Áreas y Unidades al Comité de Control y 
Auditoría, aprobado por el Comité de Control y Auditoría de HC el 19 de julio de 2007 y ratificado 
por el Consejo de Administración del 12 de diciembre de 2007, que incluye el reporte por parte de 
la Dirección de Administración y Finanzas de los aspectos relevantes en relación al reporte de las 
cuentas. 

 
 
F.6 Otra información relevante 
 
Ninguna destacable o que no haya sido ya comentada en apartados anteriores. 
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F.7 Informe del auditor externo 
 
Informe de: 
 

F.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a 
revisión por el auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe 
correspondiente como Anexo. En caso contrario, debería informar de sus motivos. 
 
HC Energía es una compañía perteneciente al Grupo EDP. El Grupo EDP decidió someter a 
auditoría por el auditor de cuentas su SCIRF al 31 de diciembre el 201. El auditor de cuentas ha 
incluido en el ámbito de su trabajo a efectos de emitir una opinión sobre el SCIRF del Grupo EDP, 
trabajos de auditoría en  HC Energía. Este trabajo no supone la emisión de un informe de auditoría 
a nivel del Grupo HC Energía. 


